
E I D E R O  D E  U T I L 1 R A D

que, por veinte año a, se solicita, o orno de la pro 
pia y nueva invención, a favor do D. LUIS PRIB9K) 
CASAL, da nacionalidad espadóla y domiciliado en 
Jerez de la Frontera (Cádiz), y cuyo Modelo ha da 
recaer aobre una "CAJA PLEGABLE BE CARTÓN, ESPE­
CIAL PARA ARTICULOS BE PASTELERÍA, CONFITERÍA Y

M a m  c r i a  d e'.á.,c r i p t i -v a

El preaente ragiatro da Modal# da Utilidad,



2 6 8 4 6

- dos -

tiene por objeto garantizar la explotación exclu­
siva, en todo el territorio Nacional, Colonias y 
Protectorado, de ana oaja plegable de cartón, es­
pecial para articulo a de pastelería, confitería 
y similares, tal y como se describe a continua­
ción y ae representa gráficamente, a titulo de - 
ejemplo, en la hoja da planos que ae aoompaSa a 
eeta ̂ emoria.

Rn el menoionado plano, presentado en forma 
y tamaSo reglamentarios, tipo segdn formato doble 
(treinta y uno por ouarenta y dos cenóme tros), 
se han dibujado, las cinco figuras que se indican 
a oontinuaoión, en las dos primeras de las cuales 
se haR marcado loa elementos que también se men­
cionan:

XBMRA 1 ^,Repres.entó; una de- las dóe partos 
eseneialee componentes de laoaja: la que forma 
la tapa y el lado posterior.

- M E M A  2 * Representa otra parta a eeen- 
eial componente ds la oaja: la que forma si rea­
tó, o sea, el fondo y los tres lados que la com­
petan (anterior, derecha e izquierda).

Representa la caja completa, en
posición dó plegada, aunque echada haaia atrás 
1* tapa para permitir ver perfectamente la forma
de estar efectuado el doblado.

.HUEBRA A - Repre santa la oaja, también oom- 
pleta, en posición ds semi-deaplegada, con sus eos 
tados derecho e izquierdo sin llegar a estar ama*
plstaments rsotos e incluso sin doblar los .bordes 
superiores de loe mismos.
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BT&9RA 5 " Representa la oaja as posición de 
dispuesta para aer usada, aunque se ha dejado tem­
blón levantada la tapa para poder mostrar su inte­
rior y loa bordea de refuerzo doblados.

IdO doa primerea figuras han aldo dibujadas 
ea planta, extendidas, y aus lineas de trazos re- 
-preaentan los dobleoes. En cnanto a las lineas 
de puntos de la figura 1, representa el logar don­
de van pegadas loa bordea -J-, -L- y -J'- de la 
otra parte de la caja, dibujada en la siguiente fi-
gura.

las partea o elementos señalados en diohss 
dos figuras son loa siguientes:

4 - Tapa .
B - Solapa de la tapa, oon au enganche pera 

oierre.
§ <* Lado o costado posterior.
D *= yendo.
B * Lado o oostado izquierdo.
E'c Id. id. derecho.
F = id. id. anterior.
G =* Pequeña solapa, (lado izquierdo) .
G'- Id. id. (id. derecho).
H * Abertura para el paso del enganche del 

cierre.
I = Borde superior del oostado izquierdo.
I'" Id. id. id. derecho^
1 * Id . o pequeña solapa, para-'asir si la

do o costado pdaterdor, corre apondiente al ooeta- 
do izquierdo.

1*- Id. id. id. si -
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costado derecho.
K a¡ Doblecez esquinados, del costado iz­

quierdo.
K'= Id. id. id. dere

cho.
L = Solapa del fondo, para unir al costa­

do posterior.
Laa tres figuras restantes han sido dibuja 

das en perspectiva.
DESCRIPCIÓN:
Esta caja se caracteriza esencialmente por 

estar dividida en dos partes: una que forma la 
tapa -A-, con su solapa para oierre -B-, y el 
costado posterior -0- (Figura 1), y la otra que 
forma el reato, o sea, el fondo -D- con loa - 
otros tres costados -E-, -E'- y -F- (Figura 2).

La unión de ambas partes se efectúa por 
pegado interior al costado posterior, de sendas 
solapas -J-, -J'- y -L-, que llevan los costa­
dos izquierdo, derecho y el propio fondo, respec 
tivamente.

El costado anterior -F-, además de la rama 
ra para cierre -H-, lleva dos pequeñas solapas 
-G- y -G'- a cada lado, para unir a loa ooatadoa 
respectivos -B- y -B'- por pegado. Estos dos eos
tados tienen cada uno una pequeña elevación o 
borde -I- e -I'-, que se vuelven hacia el inte­
rior de la oaja cuando ésta se desplega para el 
uso (ver figuras 4 y 5). En dichos dos costados 
van practicados unos dobleces angulares, o sea 
en linea diagonal, -K- y -K'-, que sirvan para
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contribuir al perfecto plegado de la caja, se- 
gún puede apreciarae claramente en laa figuras 
3 y 4.

Todaa laa lineas de doblez (marcadas, como 
ya se ha dicho, con trazos) van insinuadas por 
troquel u otro procedimiento análogo, para faci­
litar la puesta en servicio del envase.

Las uniones por pegado pueden ir asegura­
das por grapas metálicas, según puede observar­
se también en el plano.

VENTAJAS:
Aunque son muchas las ventajas conseguidas 

con esta caja, citaremos solamente algunas, pa­
ra no hacer muy extensa esta relacién:

Menor costo del envase por la mejor utili­
zad 6n del cartón empleado, al estar dividido 
en dos partea.

Ocupad ón de poco espacio de la caja ple­
gada.

Rápido y fácil desplegado para su utiliza­
ción.

Consecdóión de una caja rígida y resisten­
te, de poco peso, y muy adecuada para el fin a 
que se destina.

VAREOS:
Tanto los materiales a emplear en la fabri­

cación, como los procedimientos de unión a usar, 
la forma, dimensiones y disposición de loa ele­
mentos y del conjunto, son susceptibles de varia­
ción, siempre que este cambio no altere la esen­
cia del invento.



Loa términos en que queda redactada esta 
Memoria aon cierto y fiel reflejo de lo que ae 
pretende regiatrar como Modelo de Utilidad, do­
blándose tomar en sentido bien amplio, nunca li­
mitativo.

El peticionario se reserva el derecho a ob­
tener los oportunos registros oomplementariea - 
por loe perfeccionamientos que la práftioa le va 
ya aconsejando.

N 0 T A  D E  R E  I V I N D  I C A C I  O N B  S

Se reivindica, como de la propia y nueva in 
vención, a favor de D. LUIS PRIETO CASAL, de na­
cionalidad y residenoia españolas, por los extre­
mos siguientes:

PRIMERO = Por una caja plegable de cartón, 
especial para artículos de pastelería, confitería 
y similares, caracterizada esencialmente por es­
tar dividida en dos partes: una que forma la ta­
pa, con su solapa para cierre y el coatado poste­
rior; y la otra que forma el resto, o sea, el fon 
do con los otros tres costados.

SEGUNDO = Por ls misma caja plegable de oar-
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tón, especial para artículos de pastelería, con­
fitería y similares, de la reivindicación ante­
rior, caracterizada también porque la unión de 
las dos partes citadas se efectúa por pegado in­
terior (ihcluso asegurado por grapas) al costado 
posterior, de sendas solapas que llevan los cos­
tados izquierdo, derecho y el fondo, respectiva­
mente.

TERCERO = Por la misma caja plegable de - 
cartón, especial para artículos de pastelería, 
confitería y similares, de las dos reivindicacio 
nes anteriores, caracterizada también porque el 
costado anterior, además de la rabura para oier­
re, lleva sendas pequeñas solapas a cada lado, 
para unir a los costados respectivos, por pegado 
(e incluso aseguradas oon grapas), teniendo di­
chos dos costados un borde superior que se vuel­
ve hacia el interior de la caja cuando ésta se 
desplega para el uso, y unos dobleces en línea 
diagonal, que contribuyen al perfecto plegado - 
del conjunto.

CUARTO - Por una "CAJA PLEGARES DE CARTÓN, 
ESPECIAL PARA- ARTÍCULOS DE PASTELERÍA, CONFITE­
RÍA Y SIMILARES".

Tal y como queda descrito en la Memoria 
que anteoede y para los fines que en ella se es­
pecifican.

La presente Memoria descriptiva consta de 
ocho hojas, las cuales van foliadas y méoanogra 
fiadas por una sola caray uniéndoseles otra de 
planos, en tamaño y forma reglamentarios (tipo
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doble: treinta y uno por cuarenta y dos centíme­
tros), para la mejor comprensión de lo que se pre 
tende registrar.

Madrid, a diecinueve de Mayo de mil nove­
cientos cincuenta y uno.
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